
Expediente: 167/24-D5
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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones C.J.C. N° 1

ACTUACIONES N°: 167/24-D5

*H20461498990*
H20461498990

JUICIO: LAZARTE EMILIA CLEMENTINA c/ DIAZ JUAN Y OTROS s/ DESALOJO. EXPTE. N°
167/24-D5

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

CONCEPCIÓN, 19 de marzo de 2025.

I.- Aguéguese informe pericial presentado por el perito calígrafo Gabriel Rafael Ruiz y téngase
presente. II.- Córrase traslado del informe pericial presentado a las partes por el término de ley. Se
hace constar que el dictamen se encuentra agregado al expediente digital para su consulta en fecha
19.03.2025. MLC.

Actuación firmada en fecha 19/03/2025

Certificado digital:
CN=FILGUEIRA Fernando José Lucas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23220578119

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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